
NOÍAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEIMBRE DEL 2012

1. IDEÑTIFICACION DE !A COMPAÑiAY ACTIVIDAD ECONOM¡CA

KVASS S.A. fre cónsltuida e 05 de Diciembre det2005, su acl v dad pr nc pat
es fabricac ón de ubrlóanles

Al31 de d c embre de 2.012 a compáñiá nótuvo empteados

Los Estados F nanceros porelperiodo tem ¡ado a 3t de diciembre det20j2
fueron ap.obadós po¡ e Drectoro de ta compañia e¡ sesjón que se tevo a
óabó e 18 de marzo de 2 013

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLIfICAS DE CONTABILIDAD

BASES DE PRESENTACIóN.- Lá Compañia presé¡ta sus esládos finánceros
e¡ dóares esiadou¡ denses que es a moneda iu¡cona de Ecuador y además
está somet¡da a conlro de á Slperntende¡ca de Companias de Pais y de
acuerdo con a Reso uc¡ón 06Q Cl 004 de 21 de agosto de 2006 de esre
orga¡ smo de conlrola panirdell de e¡ero de 2012 está ob gada a presentár
sls estadosfnancleros prepa¡ádós de acuerdo con as Normas nlernaconates
de nfo¡mació¡ (NllF) pará PY¡/ES. emlidas por la Junta de Normas
lnternac¡onaes de Contáb ldad (ASB porsus siglás e¡ ingét.

Los Estados Fnáncieros lue.o¡ preparádos de acuerdo con Normás
¡ter¡ac¡o¡aes de lnformácó¡ Fina¡c¡era (NlF) emtdas por ta Ju¡ta de
Normas nlernáco¡áles de Conlabiidad iASB po¡ sus sigtas en ¡ngés)
Excepló pór a presenlación de estados ¡nancie¡os comparaivos en e periodo
de ransición De acuedo con a Norma nler¡acional de lnlormacióñ
Fná.cera (NllF 1) se requere qle as empresas qre adopten N F para
PYMES. en e priñer periodo tonen como referencia e peródó
i.ñediálámente á.1eror como perlodo lransitor¡o. Las NIF utlizadás pór tá

compañiá son lás ap óabes a 31 de dicemb¡e de 2012. inclüyendó las
modi¡caciones e i.lerpretaco¡es reevantes que le sea¡ ápl¡cabes a pártir de
2412

Uso de estimaciones €n la preparación de los estados finencieros.

La preparación de os estádos lina¡cieros de conformidad con esias bases de
pÉsentacón requiere e uso de ciertos estmados co¡tabes Asi mismo
fequere que la gerenca ullce su j!co en el pfo@so de ápic¿cón de as
po il cás co¡lab es de a Compañia y que reálce estir¡acones que af€ct.¡ as
cl'ras de activos y pás¡vos a d vulgacón de los ácl vos y p¿svos óóntingenles.
y os monlos de ngfesos ygastos reg stados dufanle e año respeclvo.



De acuerdo con ¡a Norma lnternacionat de nforñacó¡ F¡nancieÉ (N F 1)
páfá PYMES. la empÉsa tomo cóño rel€feñó¿ e periodo ¡medialamenre
anleror cóño período transitorio Las Nt F ul ¡zadas por ta compañiá so¡ tas
ap cables al 31 de diciembre de 2012 inctuyendo as modf¡cacones e
¡nlerprelaciones re evanies qLe le sean apticabtes a pan r del2O12

L¿ edpresa por lenef la act¡v¡dad de seNicios, sus cuentas no se veron
dle. ood) .o r é ép c¿, 01oÉ ¿ \ l-r por p r ó.é ,é.

Cuentas por cob¡ar coñerciates,- Las cúenlas por cóbÉr comercates está¡
reg stradas al váor ¡dicado en lá factura que se aprox¡má a sú vator
¡azonable E importe en ¡bros de las cue¡tas po¡ cobrar
reducido háslá su importe recuper¿be esumado

La compáñia basándose e. á Seccón 23 a qLe indca qle as clenias por
cobrár reprcsenlan un crédto prncipatmenre orig¡nado por a ventá de
mercancias o seryicios preslados. a esros cédtos se es denom na en cuenlá
áberla ya qle opeE¡ bajo una ineá de crédito básada en a sotve¡ciá dét

La compañia alcere de elercco 2012 no posee cuentas o docLmenlos pór

Cuentás por cobrar Coñpañías Retac¡oñadas.- La compania basá¡dose e¡
a Secc¡ó¡ 23 lá qle indica que as crenlás por cobrar representa¡ derechos
exigibles, orlgi¡ados po¡ ventas. serucos prestados. oiorqam e¡to de
préslamos o clalqlier oiro conceplo anátogo, consideE que no es adec!ádó
delerñ nár un valor ¡azonabe sobre péstámos a cono pazo p¡oporcionados a
las empresas reacionadas. en có¡sderació. de que s! cobro promedo es

Provisión Para-Cuentás lncobrables De ácuerdo a a secc¡ón 23 ta
empresa estma qLe sus cue¡tas por cobfa¡ no consltuyen pe oro de
incobráb lidad porlótañlo ¡o efectúa provsón algu¡a en etaño 2 012

Otras Cuentás por cobrár.- La compañia basándóse en aSeccón23 taque
indióa qúe lás óuenlas por cobrar rcpresenlan un c¡édilo p ncpamenle
órg nádo por lá ve¡ta de mercancias o seto cos prestados a eslos créd tos se
es denóñlñ¿ e¡ cue¡ta ab¡erta ya que operai bajo !na linea de créd to basada
én lá só ve.óiá de deLdofy a conf¡anza

lnventarios.- La sección 13 def ¡e a os invenlaros como:

1. Poseídos para serveñd dos en elcurso norma delaexplotación
2 E. proóesó de prodLccón de caG a esa venta.
3 E. foma de ñaterales o suminislros. para ser consumdos en e

Pro.-.o d- Prodl \"odé P^ 'or



.'(*ut.ssnf
lmpuestos Ant¡c¡pados.- Los pagós ántcpados representan una erogac¡ón

ó ellrdo¿ por cóto os qre .' ¿1 ¿ " bt o por orer es o F <é /¿1 ¿'or''Ti
en el uso erclusvo del negocio y cuyo propósio no es de venderlos ¡ de

ul lizaros er e proceso productvo

Los págos aniicipados ¡gual que os ¿ctivos iniangibles co.stiluven en la

mayoiia de los casos !n bie¡ ncorpóreó, que mp ican derecho o pr v leg o, v
paE que puedan reconocerse deberán ser capaces de generar benei¡c¡os o

evitar desembosos en e fuluro, ambos represe¡tan costos qle se aplicara¡

conira res! iados futuros

Olros Activos Corr¡entes.- En esle rlbro sé han regislrado os maleriales que

ocupa a émpresa en sLr admnstráción, qLe se págan con un anticipó por la

empfesa, y qLe se van devengandó pocoa poco de a cuefdo á su gace

Propiedades, Naves y eqoipos-- La empresa ñó posee aci¡vos ljos ei sús

cuentas por Pagár, Segirh lá seccón 23. pará que un rubro sea cónsLderado
por pagardebe cúmpir con lo sigúie¡ter

Pasilo F¡narciérc Es cuaquer pasivo que sea efectvo, equivalente de

eieclivo o instrumenbs nna¡cieros generados por L¡ cóntráto, lales como,
nversió¡ en !n lnst¡ume¡to fnanciero de capila de oira enlidád u¡ derechÓ

conlraclual que puede ser inlercámb¡ado por eieci¡vo o por cualquier
¡nsirumento ¡nanóiero de olra entdád un derecho cónlraclual a inlercambar
acr vos fnancleros o pasvos financieros co¡ olra enlidád e¡ condióiónes
l¿vorables pará a enldad o !n co¡iralo qu€ será lq! dado cón ¡srlmentos de

sea.r,, e''ddo
orq" .z¿do o po l¿r o >porrúro.óq qr ó eg ndn _ co trdro dél d dL s-rqF 1

instrumentó iinancieró

En La emp@sa6das sus clentas pÓrpasarcumplen co¡ la seÓcón 23

Provisior€.- Segú¡ la sección 21, una póvisión es un pas vo en elqÚe ex¡sle

n.eridumbre acerca de su cla¡lia o vencimie¡1o

Debe reco¡ocerse una provisió¡ cúando se de¡ las s¡guienles
o una e¡t¡dad tiene una obligácón pfesente

implicta) como resultado de un súceso pasadÓ

. es probable que la enlidad tenga que desprenderse
que incorporen benefc os económ cos para

. pLre¡e haceFe una estimaclón f¡able delimporte de la obligacón



¡nd cadas,la entidad nodebe reconocer a
no ha efectuado provsón álgúna en sus

/ ruo.*.o.
f'
De no cumplúse las ires cond cones
prov¡s¡ó¡, la empresa por o lanlo

Ejerc¡c¡o.- Por áp¡icacón de as
efecto en sús ÉsLllados de 2ñó

N FF en e periodo 20'12, a


